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GAZETA DE MADRID
DEL VIERNES 31 DE OCTUBRE DE 1800.

H Argel <T de Setiembre.
asta ahora no ha executaao el Almirante ingles Keith la amenaza que 

había hecho de presentarse hostilmente en este puerto con su esquadra: 
pues solo la fragata Carolina llegó aquí con dos barcos menores el 31 del 
mes último, y de ella desembarcó Mr. Falcon, Cónsul británico, que hace 
3 meses pidió la libertad de unos 2.70 esclavos malteses, napolitanos y de 
otras naciones, cogidos por argelinos sin embargo de que tenían pasaportes 
de los comandantes británicos. El Dey desechó esta proposición; y ahora 
dixo á Mr. Falcon que las amenazas del Almirante Keith no le intimidaban. 
Este nuevo Cónsul ha traido regalos de mucho precio, y ha renovado los 
tratados entre esta Regencia y la Gran Bretaña, añadiendo en ellos esta 
cláusula: ,, Todos los bienes y efectos pertenecientes á argelinos se respeta
rán baxo qualquier bandera que se encuentren, aun quando esten destinados 
para un puerto bloqueado.” Antes de ayer salió de aquí dicha fragata, y 
lleva 22 esclavos que según parece han sido comprados por los mismos in
gleses. Estos se han obligado á enviar en el término de J 5 dias otra fragata 
para llevar al Gran Señor los regalos que esta Regencia acostumbra hacerle 
todos los años.

Una fragata y 3 corsarios argelinos saliéron hoy de este puerto para 
cruzar.

SConstantinopia 26 de Setiembre.
on cada dia mayores los preparativos militares que se hacen aquí. Cinco 

fragatas completamente armadas están en franquía cerca de Beschiktasch, 
y no tardarán en salir para Egipto con tropas destinadas á reforzar el exér- 
cito otomano. El Gran Visir y el Capitán Baxá obran con la mayor acti
vidad en sus disposiciones dirigidas á executar quanto antes el plan concer
tado con el General ingles Koehler y el Conmodoro Martinck, comandan** 
te de la esquadra auxiliar inglesa.

Un navio de guerra turco se halla á la entrada del mar Negro, de don
de irá á Varna para dar caza á los piratas que infestan aquellos mares.

El Baxá de Romelia, tan famoso en Turquía que le llaman el hom
bre terrible, ha hecho varias tentativas contra Baswan-Oglow: de todas 
salió mal, y en la última fué derrotado en términos que tuvo que retirarse 
con el resto de su exército hasta Sophia, y allí se ha atrincherado esperan-
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do nuevos refuerzos. Estas noticias dieron motivo á que se celebrase aquí 
una junta extraordinaria del Divan, en la qual se resolvió deponer á Bas- 
wan de todos sus empleos y dignidades, y declararle rebelde el mayor y 
mas peligroso para la sublime Puerta. Al dia siguiente se publicó esta re
solución con todas las ceremonias orientales: y el Gran Señor ha dado or
den para que no se envíen en adelante contra el rebelde cuerpos reduci
dos , sino un exército numeroso mandado por un General en xefe.

SPetersburgo 12 de Setiembre.
egun nuevo aviso inserto en la gazeta de antes de ayer se armarán in

mediatamente los 26 navios de línea, las fragatas y buques menores que 
ha de mandar el Almirante Chanukow, y se pondrán al instante en fran
quía.

Para ingeniero en xefe en el exército del Conde de Pahlen está nombra
do el Mayor general Sulimow; y para el mismo destino en el del General 
Kutusow, el Mayor Harting. Igualmente están ya nombrados los comisa
rios y abastecedores de ambos exércitos.

El Emperador ha exonerado al Teniente General Gorich-Kow de sus 
•mpleos de Gobernador de Wiborg, Inspector de Finlandia, y xefe de un 
regimiento de guarnición; y ha nombrado en su lugar al Teniente General 
Essen. Asimismo.ha dado S. M. su dimisión al Teniente General Duque de 
Richclieu, xefe de los coraceros de la Guardia de corps; pero le concede 
permiso de traer uniforme de General de caballería.

Las tropas que debían reunirse en los contornos de Brzesch han tenido 
orden de aproximarse al exército de Lithuania, el qual ha recibido la d.e 
acercarse al Báltico. Parece que este ministerio, rezelando que los ingleses 
hiciesen un ataque contra Elseneur, había resuelto embarcar ínmediatameiH 
te un exército para socorrer a Dinamarca.

S. A. Imperial el Gran Duque Constantino ha sido nombrado Inspector 
de caballería en Petersburgo: el Teniente General Swetschin está nombra
do General de infantería y Gobernador militar de esta ciudad; y el Prínci
pe Alejandro de Wurtemberg ha sido promovido á General de caballería.

E Copenhague 21 de Setiembre.
1 día 17 fué bautizado el Príncipe recien nacido de Augustenburgo, 

asistiendo á aquel acto el Rey, el Príncipe y la Princesa Real, el Príncipe 
heredero, y los Príncipes Carlos y Christiano de Augustenburgo, como 
también los Ministros de Estado, los Ministros extrangeros (entre los quales 
sé hallaban el Lord Withworth, Ministro ingles, y el ciud. Bourgoing, Mi
nistro de Francia) los profesores de la universidad, y el clero de Ja capital. 
Administró el bautismo el Obispo de Seelanda, y puso al niño los nombres 
de Federico Augusto Emilio.

Acaba S. M. de formar una secretaría á oficina de longitud baxo la di
sección de Mr. Bugge, Consejero de justicia, y profesor de astronomía.

Se ha prohibido hasta nueva orden la extracción de cerdos y tocino de 
Dinamarca y sus Ducados.

E Elseneur 26de Setiembre.
n varias gazetas se ha publicado el convenio recien concluido entre las 

cortes de Copenhague y Londres; pero en todas con bastante variedad. El
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qne parece mas exacto y auténtico es el que sigue,

„ Deseando igualmente SS. MM. Dinamarquesa y Británica precaver, 
mediante un acuerdo interino y amistoso, las resultas de las desavenencias 
movidas por el encuentro que ha habido entre la fragata Ereya y algunas 
naves de guerra inglesas: y anhelando asimismo restablecer en toda su exten
sión los vínculos de amistad y confianza con que están unidos de mucho 
tiempo á esta parte; han nombrado y constituido á este efecto por sus ple
nipotenciarios, S. M. Dinamarquesa al Conde de Bernstorff, su Chambeland 
y Secretario de Estado de negocios extrangeros, y S. M. Británica al Lord 
Withworth, caballero de la orden del Baño: los quaies, después de comu
nicarse sus plenipotencias, han convenido en los artículos siguientes: i? La 
qiiestion de derecho relativa á la visita de embarcaciones neutrales que na
veguen sin escolta, se examinará en adelante. 2.° La fragata dinamarquesa 
Freya, y las embarcaciones que llevaba en su conserva, serán inmediata
mente puestas en libertad; y dicha fragata hallará en los puertos de S. M. 
Británica quanto necesite para repararse, según el uso que se observa en
tre potencias amigas y aliadas. 3.0 Para impedir que con semejantes encuen
tros se renueven contestaciones de esta naturaleza, suspenderá S.M. Dina
marquesa las escoltas hasta que las explicaciones sucesivas sobre este o bjetfc 
produzcan un convenio definitivo. 4.0 Si no obstante aconteciesen encuen
tros de esta especie antes que las instrucciones destinadas á precaverlos pue
dan producir su efecto, quedarán sin conseqiiencta, y el arreglo de lo que 
resultase de ello se considerará como comprehendido en el presente conve
nio. 5.0 Este convenio se ratificará dentro de 3 semanas contadas desde él 
día de la firma, 6 antes si pudiere ser. En fe de lo qual &c. Hecho en Co
penhague á 29 de Agosto de i8oo.”:

HHam burgo 2/ de Setiembre.
a llegado aquí Mr. Eskales, cambista de la corte de Viena, á recibir 

los subsidios destinados j>or la Inglaterra al Emperador de Alemania.
El Barón de Krudner, Erabaxador de Rusia en Berlín, ha escrito al 

Cónsul géneral rufo diciendole: „ Acabó de/^ recibir par extraordinario una 
carta del Conde Rastopschin, en que me avisa que S. M;: Imperial nuestro 
Soberano ha juzgado conveniente levantar ei embargo de las embarcacio
nes inglesas y el séqiiéstrd sobre los bienes de aquella'nación en Rusia; lo 
que os comunico &c.” 1 * „ . ,

De Stockolmo escriben que el Ministro francés en Dinamarca, Bour— 
going, el Ministro bátavo Hugues, y el Conde de Bille-Brahe, han ido do 
Copenhague á aquella capital. - „ }

Paulo I ha dado ál célebre poeta Kotibue unas tierras en las inmedu- 
oiones de Riga, cuyofproducto se regula en 2 ó 3© rublos.

De Carlscrona avisan que ha llegado allí orden para armar varios na
vios de guerra.

E Viena 24 de Setiembre.
spérase en breve al Emperador de vuelta de su viage al exército. Desde 

las últimas noticias que la Emperatriz ba recibido res su augusto esposo 
prosiguen los preparativos, que se habían suspendido, pan celebrar los diav 
de S. M. Imperial.
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Se han enganchado aquí mas de 2© hombres para un nuevo cuerpo de 

voluntarios. El comercio ha dado 45© florines para que se complete dicho 
cuerpo, y los estados del Austria-Inferior otros 60© florines para el propio 
objeto.

El exército imperial se retira de Baviera á los estados hereditarios. 
Quando el Emperador llegó al exército hubo salva de artillería; y el 

General francés en xefe Moreau despachó uno de sus Oficiales Generales á 
cumplimentar á nuestro Soberano.

DRatisbona 22 de Setiembre.
e Viena escriben que la Emperatriz, el Príncipe heredero, la Archi

duquesa Luisa y la Reyna de Nápoles asistieron en la metropolitana de 
S. Estéban á las rogativas públicas que durante 3 dias se han hecho en las 
iglesias de aquella capital por la conservación de S. M. Imperial, y el buen 
éxito de la guerra.

En el Austria-Inferior se recluta el número de gente que se necesita 
para formar 10 batallones de infantería ligera y 5 divisiones de caballería, 
pío les obligan á servir mas que 3 meses. Pero el día 13 se publicó en la 
misma provincia una exhortación dirigida á todos los vasallos y súbditos de 
S. M. Imperial, naturales y forasteros, para que se alisten como voluntarios 
en el ouerpo de cazadores, ó en defecto contribuyan como mejor puedan 
á la defensa de la patria, dando dinero ó armas. Los que no se presenten 
como voluntarios, servirán por fuerza:en otros cuerpos. Se han formado lis
tas de todos los caballos, inclusos los de luxó, á fin de echar mano de ellos 
si llegare el caso de necesitarse. El Duque de Saxonia-Teschen ha ofrecido 
todos los de sus caballerizas.—.Con .no menor eficacia sigue en Hungría el 
armamento general del pueblo; y con la misma se junta gente en otros es
tados del Emperador. \ r , *

TBareuth 2$ de Setiembre.
odos los conventos de Baviera han enviado su plata á esta ciudad. Hay 

algunos santos de tamaño natural de plata maciza.
La parte de contribución que han de pagar los conventos se ha arregla

do en i<o© florines. : ,/ _ * «* * •

D Ingohtadt 27^de Setiembre.
esde antes de ayer ocupan las tropas francesas la puerta de esta plaza 

por donde se sale para Munich'; y en el Danubio se hacen á toda^priesa dis
posiciones á fin de transportar las tropas austríacas á Passaw.

1 :E1 Emperador, que se ha puesto ya en camino para restituirse á Viena,
llegó el 23 á las 6 de la tarde á Alt-Oettingeny acompañándole el Conde 
de. Lehrbach.' JFué S. M. recibido cón los testimonios de la mayor alegría: 
saludó á las gentes .con , mücha afabilidad , regaló una preciosa caxa al Di
rector de la Abadía, y pasó después á la capilla, diciendo que to,do iria bien. 
Asistió á los divinos oficios, y continuó luego su viage por IJrunau para. 
Viena.

.n;‘ \ < Francfort de Setiembre. \ .
úJCLi General Augeréau íérítcó antes de: ayermen esta oiudad, y en ella senta
rá^ segumue cree'^^su quartel, quecU&dífc; aquí de guarniciqn 3 bataíloues 
franceses. - ~ .■ i*:,-. .;



El General Moreau ha dado orden al círculo de Siiabia para que con ia 
posible prontitud disponga un número de carros suficiente’al transporte de la 
artillería, municiones y víveres que tienen los austríacos en Uim y Phi- 
lipsburgo. La evacuación de Ulm ha causado la mayor extrañeza en toda
Alemania. n r *
_ Munkéím 4 de Octubre.
JlÍI General francés Grenier ha sentado su quartel en Ratisbona, cuya guar
nición no pasa en el dia de 80o hombres. El General aleman Klenau tiene 
el suyo en Stadtam-Hof enfrente de Ratisbona; y así todo el cuerpo de s« 
mando se ha acantonado ya, parte de él en Bohemia. Las tropas que guar
necían á Ingolstadt y Ulm irán á reforzarle, así como las de Philipsburgo 
reforzarán al exército del General Simbschon, que ha transferido nueva
mente su quartel á Scheweinfurth. Parte de la división del General Labon- 
de ha tomado ya posesión de dicha fortaleza de Philipsburgo.

El Elector de Baviera ha concluido con la Gran Bretaña otro tratado 
por el qual pone á disposición y sueldo de aquella potencia un cuerpo de 
13$ hombres.
^ j- Londres 1 de Octubre.V arios buques de guerra de los que componían el armamento recien sali
do de las Dunas han vuelto á Deal; y de esta circunstancia infieren algunos 
que se ha suspendido la expedición en que debían emplearse..

Son casi diarios los consejos que celebran nuestros Ministros. Ayer se 
celebro uno , y concluido se despacho a S. M. (que se halla en VVey— 
moth) un correo con la resolución de los Ministros. Se noto que el Duque 
de Yorck y el Conde de Liverpool estuvieron muy poco tiempo en dicho 
consejo; con lo qual se ha divulgado que no son partidarios de las negocia
ciones con Francia. , . . -

Una gazeta inglesa hablando del nuevo armisticio entre franceses y ale
manes añade: „Un convenio tan desventajoso para el Emperador, conclui
do para ganar tiempo, indica evidentemente que S. Imperial no se ha
llaba en estado de hacer frente á sus enemigos, y que espera adquirir 
nuevos aliados si la guerra prosigue, o valerse ae su mediación si se hace la 
paz, á fin de alcanzar condiciones mas favorables. Parece que el único obs
táculo que hay ahora para las negociaciones se reduce al armisticio maríti
mo pedido por el primer Cónsul; y en el dia se dice generalmente que el 
gobierno británico ha convenido en dicho armisticio baxo algunas modifica
ciones, que firmadas por el Lord Grenville se han remitido por extraordi
nario al gobierno francés para que las ratifique» r

El Almirante Lord S. Vicente ha vuelto á Inglaterra con 23 navios de 
línea, que acaban de fondear en Plimouth y Torbay.

Un oficial de marina ha llegado Leste ministerio con pliegos de Peters-
burgp^ que.se qreen felatiiyo^aí asuatp de la. neutralidad.

Causó ¿n este.;pjii$ el mayo; ¿obf^salto eJ edicto del Emperador de Ru
sia mandando embargar y seqiiestrar en sus estados las embarcaciones y 
bienes de los ingleses: bien que. desde luego se creyó que no tardaría en 
anularse aquella resolución. En.efecto , antes de ayer^supo el Almirantazgo 
que id dia revoco dieho. Soberano la mencionada^orden.



Por e! último correo de Hamburgo se han recibido noticias de la costa 
de Egipto del 6 de Julio. Mr. Sidney Smith seguía correspondencia con el 
General Menou, y esperaba con impaciencia respuesta á los últimos pliegos 
que había enviado al Cavro por el Teniente Vngíu, El Gran Visir que
daba campado con 30© hombres. Entre los turcos y los ingleses reyna la 
mejor armonía; y el Capitán Baxá visita freqisentemente á Mr. Smith en su 
navio el Trigre-----Por otra parte se sabe que la chalupa de guerra nom
brada el Cuervo-marino, despachada con pliegos por el mismo Mr. Smith, 
zozobró á principios de Julio no lejos de Roseta.-. Toda la tripulación se li
bró saliendo á la costa de Egipto, en donde quedó prisionera. Finalmente, 
las cartas mas recientes de Bombay, recibidas por tierra, expresan que los 
franceses han fortificado á Suez, especialmente por e! lado del mar.

El Dr. Angelis, médico de los Estados-Unidos, atribuye la fiebre ama
rilla al uso inmoderado de pepinos y melocotones ; pues ha observado que 
la mayor parte de sus enfermos habían comido estos frutos antes de en
fermar.

A principios de este año ascendía el total de las deudas de los Estados- 
XJnidos americanos á 75.403,823 pesos fuertes, y no se hallaban en tesore
ría sino 2.710,825.

Acaba de establecerse en Norwich un hospital para inocular la vaeina.
Mr. Tomas Gil!, de Bírmingham, ha inventado un nuevo método para 

taladrar los cañones, fusiles , pistolas &c.
E11 las Dunas han fondeado 15 buques de la compañía oriental: los 8 

vienen de la ludía, y los restantes de la China. Uno de ellos, nombrado 
Carrier, trae el cargamento mas interesado que ha venido de aquellos paí
ses á Europa: consiste enteramente en especia, y está valuado en medio 
millón de libras esterlinas.
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E Haya 29 de Setiembre.
n los puertos de Middelburgo y Fiesinga se está armando con la mayor 

actividad una esquadra, que constará de un navio de línea, ó fragatas (3 de 
ellas francesas). Asimismo en Roterdam, Heivoet-Siuis, Amsterdam y ei 
Texe! se arma gran número de buques menores. Al propio tiempo se cuida 
de la construcción de navios, y apenas se bota uno al agua se da principio 
á otro; de suerte que en breve tendrá esta República una esquadra formi
dable.

Por sentencia del consejo de guerrá han sido depuestos y desterrados 
de los dominios de Holanda 7 ^ oficiales de marina que servían en la es
cuadra holandesa ¿pando se entregó á los ingleses él año último. - ' 1

Berna 29 de Setiembre.
e Renti escriben que antes de recibirse allí la noticia de la nueva sus

pensión de armas hubo ataques muy* reñidos-efitre franceses y alemanes, 
consiguiendo los primeros adelantarle*Háká^Sbha^Aiitz, á 4 leguas de ¿Inf- 
pruck. Ganado aquél puestó‘-, ya no tcniañ óbStáfeiilos que>vencer para 'pene
trar en lo interior ¿él Tiro!. y u u o . ;I» 'Malta 6 de Setiembre.

il General de división Vaubois, comandante en xefe en las Islas de Mal
ta y Gozzo, convocó el dia 2 a consejó de guerra á los Generales, oficia-

T>
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les superiores de mar y tierra, los Comisarios Ordenadores de guerra y de 
marina, los comandantes de los tuertes, y los oficiales que mandan desta
camentos; á los quales informe) dicho General Vaubois de que había mas de 
un mes estaban enteramente apurados los almacenes de víveres de la plaza: 
que igualmente lo estaban los de caldos; y que el pan , único alimento 
que quedaba para mantener á la guarnición y al pueblo, no alcanzaba mas que 
hasta el dia 9. Y considerando el consejo que la guarnición de Malta, redu
cida a! tercio de ración de 2 años á esta parte, ha desempeñado con honor 
el cargo que la habían impuesto de conservar esta plaza á la República, 
hasta el último extremo : que después de rechazar quantos ataques se hi
cieron á viva fuerza contra ella, reduxo á los enemigos con su firmeza y 
energía á limitarse á un bloqueo tan estrecho, que no permite esperar se 
consiga socorro alguno exterior: que las fuerzas que el enemigo emplea pa
ra asegurar el bloqueo por mar y por tierra no dexan á la denodada guar
nición de Malta medio alguno de adquirirlos con su resolución y valor en 
un país naturalmente estéril y cubierto de fortificaciones, que la naturaleza 
y el arte han multiplicado para estrecharnos dentro de nuestros baluartes: 
que por otra parte qualquier empresa que se hiciese al intento seria sin fru
to por la precaución que, según informe de los prófugos, ha tomado el 
enemigo de conservar sus granos en los buques: que sin exponer la vida de 
120 personas, que componen la población y la guarnición de la plaza, no 
podría diferirse mas tiempo entablar conferencias con el enemigo, á fin de 
alcanzar una capitulación honorífica, y tal qual la merecen unos militares 
valerosos que han padecido por su país tan dilatado tiempo: que la marina 
ha tomado con mucha honra parte en los trabajos y privaciones que ha* ex
perimentado la guarnición: y que ademas, despachando las dos fragatas Jus
ticia y Diana, ha procurado minorar las pérdidas que la República va á ha
cer en este ramo; finalmente, que las leyes de la guerra y Jas de la huma
nidad autorizan suficientemente al General comandante en xefe á empezar 
una negociación con el enemigo: resolvió el consejo que el General Vau
bois enviase el dia 4 un parlamentario al comandante ingles, proponiéndole 
capitulación; y que el Contra-Almirante Villeneuve entrase en ella, á fin 
de estipular á favor de los marinos las mismas ventajas que se concediesen 
á la guarnición.

De resultas de este acuerdo del consejo de guerra, se firmó ayer dia j 
la siguiente capitulación entre el General de división Vaubois y el Contra- 
Almirante Villeneuve por parte de los franceses: el Mayor general Pigot, 
comandante de las tropas inglesas y de sus aliados, y el Capitán Martin, 
comandante de los buques de S. M. Británica y de sus aliados delante de 
Malta, por parte de los ingleses.

„ Artículo i.° La guarnición de Malta y castillos dependientes saldrá 
para ser embarcada y conducida á Marsella el dia y hora señalada con to-r 
dos los honores de la guerra: es decir, tambor batiente, banderas desplega
das, meaba encendida, llevando al frente 2 piezas de artillería de á quatrp 
con sus caxones, los artilleros para servirlas, y otro caxon para la infantería. 
Los oficiales civiles y militares de la marina, y quanto pertenece á este r/mp, 
serán igualmente llevados al puerto de Tolon. Resp. La guarnición tendrá



los honores de la guerra que se piden; pero atendida la imposibilidad de 
que se embarque inmediatamente toda entera, se observará el siguiente or
den: así que se firme la capitulación, se entregarán los castillos de Ricasoli 
y Tigné á las tropas de S. M. Británica, y los navios podrán entrar en el 
puerto. La puerta Nacional se ocupará por una guardia compuesta de fran
ceses é ingleses en numero igual, hasta que las naves esten prontas á reci
bir las primeras tropas que hayan de embarcarse. Entonces toda la guarni
ción desfilará con los honores de la guerra hasta la playa, en donde dexa- 
rá las armas. Los que no puedan ir en esta primer partida ocuparán la isla 
y el castillo de Manuel, teniendo una guardia armada para impedir que 
nadie recorra la campiña. La guarnición se considerará como prisionera de 
guerra, y no podrá servir contra S. M. Británica hasta su cange, de lo qual 
darán los oficiales palabra de honor. Toda la artillería, municiones y alma
cenes públicos de qualquiera especie, se entregarán á los oficiales nombra
dos al efecto, como también los inventarios y documentos públicos. Art. 2.9 
El General de brigada Chanez, comandante de la plaza y castillos, el Ge
neral de brigada Dhennezel, comandante de artillería é ingenieros, los ofi
ciales, sargentos y soldados de tierra, los oficiales, tropas, tripulaciones, y 
todos los empleados de marina, el ciud. Pedro Alfonso Guis, Comisario 
general de relaciones mercantiles de la República francesa en Siria y Pales
tina, que casualmente se halla en Malta con su familia: los empleados civi
les y militares, los Comisarios Ordenadores, los de guerra y marina, y los 
encargados de quaíquier ramo de autoridad pública constitucional, usarán 
sus armas, y se llevarán sus efectos personales y sus propiedades, sean de 
la naturaleza que fuesen. Resp. Concedido, excepto las armas que han de 
entregar los soldados, conforme á lo prevenido sobre el artículo i.° Los sar
gentos conservarán sus sables. Art. 3.0 Se considerarán como parte de la 
guarnición todos los que durante el sitio han tomado las armas en servicio 
de la República, de quaíquier nación que sean. Resp. Concedido. Art. 4.0 
La división se embarcará á expensas de S. M. Británica. Cada militar ó em
pleado recibirá durante la travesía las raciones según están señaladas para 
cada grado por leyes y reglamentos franceses. Los oficiales individuos de 
juntas gubernativas civiles, que pasan á Francia,disfrutarán lo mismo, ellos 
y sus familias, igualándolos con los grados militares correspondientes á la 
elevación de sus empleos, Resp. Concedido conforme á los usos de la mari
na inglesa, la qual no atribuye sino una misma ración á todos los indivi
duos, de quaíquier grado y condición que fuesen. Art. 5.0 Se aprontará el 
número de carros y de lanchas que se necesiten para transportar y llevar á 
bordo los efectos personales de los Generales, de sus Ayudantes , de los 
Ordenadores y Comisarios, de losxefes de los cuerpos, de los oficiales, del 
ciud, Guis, de los administradores civiles y militares de tierra y marina, 
como también los registros ? asientos y demas papeles de los varios cuerpos, 
los de los Comisarios de guerra de tierra y marina, del Tesorero de las tro
pas, y de los demas empleados en juntas civiles y militares. Estos efectos y 
papeles no quedan sujetos á reconocimiento ni visita , haxo la seguridad que 
dan los Generales de que no contendrán ninguna propiedad pública ni par
ticular. Resp. Concedido. Art. 6.° Todo buque perteneciente á la Repú
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blica, que pueda navegar, saldrá al mismo tiempo que la división de tropas 
para ir á un puerto de Francia, después de abastecerle de víveres. Resp* 
Negado. Art. 7,° Los enfermos en estado de salir se embarcarán con la di
visión, suministrándoles los víveres, medicamentos, caxas de cirugía, y los 
efectos y facultativos que se requiera para su asistencia durante el viage. 
A los que no puedan salir se les tratará como conviene: el General en xefe 
dexa en Malta un médico y un cirujano al servicio de Francia, para que los 
cuiden: si salieren del hospital se les dará alojamiento, y así que el estado 
de su salud lo permita se enviarán á Francia con quanto les pertenece, 
del mismo modo que la guarnición; y al evacuar á Malta los Generales en 
xefe de tierra y mar, los recomiendan á la lealtad y humanidad del Gene
ral ingles* Resp. Concedido. Art. S.° No se podrá molestar, turbar ni in
quietar á los individuos, de quaíquier nación que fueren, habitantes de la 
jsla de Malta, ú otros, por sus opiniones políticas, ni por los sucesos ocur
ridos mientras estuvo Malta en poder de los franceses. Esta disposición se 
aplica principalmente en toda su extensión á los que han tomado las armas, 
6 han servido empleos civiles, administrativos ó militares; todos los quales 
no podrán ser molestados sopretexto alguno, y aun ménos se procederá con
tra ellos por asuntos de su administración. Jfejr^'Este punto no parece propio 
de una capitulación militar; pero los habitantes que desearen quedarse, ó á 
quienes esto se permita, pueden todos estar seguros de que se les tratará 
con humanidad y justicia, y gozarán plena protección de las leyes, Art. 9,0 
Los franceses que habitan en Malta, y todos los malteses, de quaíquier es
tado que sean, que quieran seguir al exército francés y transferirse á Francia 
con sus bienes, obtendrán libertad para ello. A los que tienen bienes mue
bles o raíces, cuya venta no pueda hacerse inmediatamente, y que se pro
ponen ir á residir en Francia, se les concederá el término de 6 meses conta
dos desde el dia de la fecha de esta capitulación para venderlos. Se respe
tarán sus propiedades, y podrán despachar sus asuntos por sí mismos si se 
quedan aquf, ó por apoderado si se retiran con las tropas. Concluidos sus 
negocios en el tiempo señalado, se les dará pasaportes para ir á Francia, 
llevándose ó enviando en embarcaciones los efectos que no hayan vendido, 
como también sus capitales, sea en dinero, sea en letras, según Jes acomo
de. Resp, Concedido con referencia á la respuesta al artículo anterior* 
Art. 10. Así que se firme la capitulación, el General ingles dexará á ente
ra disposición del General francés expedir un barco competentemente tri
pulado, y un oficial que lleve la Capitulación al gobierno francés: y se le 
dará el salvoconducto que necesite. Resp. Concedido, Art. n. Firmados 
los artículos de la capitulación se entregará al General ingles la puerta lla
mada de las Bombas, y se ocupará por igual número de tropas inglesas y 
francesas, á las quales se dará orden de que no dexen entrar eH Ja ciudad 
soldados de los sitiadores ni habitantes de la isla sean los que fuesen , hasta 
que las tropas francesas se hubieren embarcado y perdido de vista del puer
to. A medida que el embarco se execute, ocuparán las tropas inglesas los 
puestos por los quales se podría entrar en las plazas. El General ingles co
nocerá que estas precauciones son indispensaoles para evitar todo motivo 
de disputa, y para que se observen religiosamente los artículos de la capí-



tul ación. Resp. Concedido conforme a lo prevenido en la respuesta al ar
tículo i.°, y se tomarán todas las precauciones para impedir que los mal- 
teses armados se acerquen á los puestos ocupados por tropas francesas. 
Art. 12. Toda enagcnacion ó venta de bienes muebles 6 raices hecha por 
el gobierno francés mientras estuvo en posesión de Malta, y toda transac
ción entre particulares, se considerarán como inviolables. Resp. Concedi
do en quanto sean justas y legítimas. Art. 13. Los agentes de potencias alia
das, que se hallaren en la Valette al entregar la plaza, no serán molesta
dos en cosa alguna, y sus personas y bienes quedarán garantidos por la pre
sente capitulación. Resp. Concedido. Art. 14. Quaíquier buque de guerra ó ' 
de comercio procedente de Francia con bandera de la República,que se pre
sentase para entrar en el puerto, no se reputará por buena presa, ni su tri
pulación quedará prisionera, durante los 20 primeros dias después de la fe
cha de esta capitulación , y se enviará á Francia con un salvoconducto. Resp. 
Negado. Art. 14. El General en xefe y los demas Generales se embarca
rán con sus Ayudantes y los oficiales agregados á ellos, como también los 
Ordenadores con sus empleados, sin separación respectiva. Resp. Concedi
do. Art. 16. Los prisioneros hechos durante el sitio, inclusas las tripulacio
nes de! navio Guiliermo-Tell y de la fragata Diana, se devolverán* y se
rán tratados como la guarnición, executándose lo propio con los de la fra
gata Justicia, si acaso fuese apresada al ir á los puertos de la República. 
Resp. La tripulación del Guillermo-Tell está ya cangeada, y la de la Dia
na se llevará á Menorca para cangearla inmediatamente. Art. 17. Todo lo 
que pertenece al servicio de la República no estará sujeto á ningún acto de 
represalias de quaíquier naturaleza que pueda ser, ni baxo pretexto alguno. 
Resp. Concedido. Art. 18. Si sobreviniese alguna duda en orden á los tér
minos y condiciones de la capitulación, se interpretará en el sentido mas 
favorable á la guarnición. Resp. Concedido según justicia.__ Hecho y con
cluido en Malta &c.”

ATitrin 20 de Setiembre.
demas del General Massena han sido retirados del exército 6 Genera

les de división, 22 Generales de brigada y 12 Ayudantes generales. Uno 
de los primeros es el General Chabran, que mandaba aquí. Le reemplaza 
en dicho mando el General Soult.

Están ya enteramente derribadas las fortificaciones de esta ciudad.
Se ocupa este gobierno en juntar caballos para los dragones, húsares, y 

otras tropas piamontesas; se necesitarán 3®. El General Bruñe enviará 800 
ó 900; y los demas se buscarán en este mismo país.

L Milán 24 de Setiembre.
a junta de gobierno In publicado un aviso por el qual intima á todos 

los eclesiásticos ausentes del lugar de su residencia, sea qual fuere su clase 
y su título, vuelvan á sus hogares en el término de 20 dias. Si no obede
cieren, se seqiiestrarán sus efectos y sus rentas eclesiásticas, y se tomarán 
contra ellos otras medidas que se juzguen convenientes.

Todo el exército republicano se halla reunido en el Milanesado: de suer- 
te que en los departamentos del otro lado del P© n© hay ningunas tropas, 
y se padece en" ellos una verdadera anarquía.
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HStrasburgo $ de Octubre. 
a llegado á Basilea el General Lecourbe.

El gobierno helvético ha nombrado ya dos individuos del Consejo legis
lativo , que son los ciudadanos Schmid y Glaire, para que vayan al congre
so de Luneville á cuidar de los intereses de Suiza.

El 28 del mes último fué quando llegó á Ulm la orden del Emperador 
para que saliese de.allí la guarnición austríaca. A 4® caballos ascienden los 
que emplean los austríacos en el transporte de sus municiones y de su arti
llería, la qual consiste en 300 cañones.

El dia 4 murió en esta ciudad el ciud. Hermano, profesor en la escuela 
de sanidad, ó colegio de medicina, en la escuela central y en Ja universi
dad , y muy conocido en toda Europa por las obras que ha pubik:ado so
bre anatomía é historia natural.__ También ha muerto en Basilea el céle
bre botanista Lachenal.

HNanci 6" de Octubre.
an salido de aquí el General Cíarke y el Secretario general de I*a Pre

fectura de este departamento. Van á Luneville á ñn de acelerar las dispo
siciones y obras que hay que hacer para la celebración del congreso.

ARochefort 27 de Setiembre.
caba de entrar en este puerto la fragata nombrada la Franchise, que 

hace año y medio salió con Ja Medea y la Concordia para una expedición 
secreta. Llegáron á la costa de Guinea, y quemaron ó destruyéron la ma
yor parte de los establecimientos y factorías enemigas. Desde allí fueron 
á las costas del Brasil, interceptaron la navegación, y se apoderaron de 
gran número de embarcaciones inglesas y portuguesas. Echaron á fondo las 
de poco valor, y los cargamentos de interes se transbordaron á nuestros bu
ques. La noticia de estos daños llegó al Cabo de Buena-Esperanza, y se 
despacharon de allí 6 navios de línea ingleses contra las fragatas. En efecto, 
las encontráron á la entrada del rio de la Plata, quando salían para restituir
se á Francia con el rico fruto de su crucero. Empeñóse el combate , y fué 
reñidísimo; pero siendo tan desiguales las fuerzas, acribilladas á balazos la 
Concordia y la Medea, é imposibilitadas de maniobrar, tuvieron que arriar 
bandera y rendirse. La Franchise, aunque muy maltratada, consiguió escapar.

P París jo de Octubre.
or decreto de antes de ayer ha nombrado Bonaparte al General Rer- 

thier par.i Ministro de Guerra, en lugar del ciud. Carnot, que ha hecho di
misión.

El dia 5 llegó de Berlín á Paris el ciud. Belair, Ayudante del General 
Beurijonville, Ministro de Francia en Prusia.

El ciud. Luis Bonaparte ha salido de aquí para viajar por Prusia y Aie- 
•mania.

El Sr. Boulígni, Ministro de S. M. Católica en Constantinopla, que va 
á.España, ha líegido á París. Quando el Sultán declaró guerra á la Repúbli
ca .sirvió mucho este Ministro español á ios franceses que se hallaban per
seguidos y maltratados en aquella capital de Turquía.

De Calais escriben que el dia i.° llegáron allí pliegos de Paris para el 
gobierno ingles. El barco que los llevó á Inglaterra volvió poco después



con cartas del ministerio de Londres parX el de Francia.__ De unos dias
á esta parte hay mucha esperanza de que Inglaterra consienta en la tregua 
marítima, y de consiguiente enviará un Ministro al congreso de Luneville.

Entre las láminas y medallas que se colocaron durante la fiesta del 2\ 
de Setiembre en la primer piedra del monumento que ha de erigirse en la 
plaza de las Victorias, había un cristal de media pulgada de grueso, qu« 
el ciud. Orelli presento al primer Cónsul. En su parte superior contenia los 
nombres de Kleber y Desaix , cada uno escrito en el centro de una corona 
cívica. Tenia luego copiado el decreto de 6 de Setiembre sobre la cele
bración de esta fiesta, con los nombres de los tres Cónsules y del Ministro 
de lo Interior, y al fin estas palabras: ,,Grabado en vidrio por acción del 
ácido fluorico, arte que nace y se usa en Francia al fin del siglo XVIII.”

El Ministro de lo Interior ha aprobado un decreto del Prefecto del de- 
partimento de los Dos-Sevres, por el qual ofrece el premio anual de una 
medalla de oro del valor de 300 francos, que se conferirá al habitante de 
dicho departamento que lo mereciere por el mayor hecho de virtud civil. 
En memoria de los sugetos que se vayan premiando se plantarán en el jar- 
din botánico de aquella escuela central árboles de los mas corpulentos y vi
gorosos, á cuyo pie se colocarán lápidas de mármol con los nombres y pa
trias de los premiados, y expresión dé las acciones virtuosas con que hu
biesen ganado los premios.

En el pueblo de Champaña vive una muger, natural de.Poyens, que tie
ne 101 años: goza perfecta salud, y conserva muy bueno el sentido de la 
vista. Habita una choza en la selva de Autrey; tiene una vaca, y todos 
los dias la lleva á pastar. Su marido, llamado Santiago Lorrain, murió ha
ce poco tiempo á los 109 años de edad.

Madrid 31 de Octubre.
ül Rey se ha servido nombrar para el Arciprestazgo de Santibañez de 
Zirbuda de las Agujas, en la diócesis de Burgos, vacante por fallecimiento 
de D. Matías Bocanegra, á D. Estéban Campillo Ruiz; y para el Beneficio 
simple de la feligresía de S. Miguel de Hoya, en la diócesis de Tuy, que 
resulta vacante oor fallecimiento de D. Lorenzo Fernandez Cueto, á Don 
Gerónimo Martínez Muxica.

En el regimiento de Reales Guardias Walonas se ha servido el Rey pro
mover á primer Teniente de granaderos al de fusileros D. Manuel de la 
Barre; á primer Ayudante mayor al primer Teniente y segundo Ayudante 
D. Constantino de Malseigne, Caballero de Maiche; y á primer Teniente 
y segundo Ayudante mayor al segundo Teniente y segundo Ayudante Don 
Joseph Francisco de Hautregard: en el de infantería de la Rey na á Coro
nel al Teniente Coronel del de infantería de Málaga, graduado de Coro
nel, D. Juan Bautista de Urrucla: en el de Saboya á segundo Teniente de 
granaderos al de fusileros D. Fernando Sanmillan; á segundo Teniente aí 
Subteniente de granaderos D. Gabriel Moreno; á Subteniente de granade
ros al primer Subteniente D. Joachin de Villena; á primer Subteniente al 
segundo D. Joseph Serra; y á segundos Subtenientes al Sargento primero 
de granaderos, graduado de Subteniente, D. Francisco Olivencía, y al Ca
dete del primer batallón de Voluntarios de Aragón D. Juan Antonio Esté-
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ban: en el de Córdoba á primer Teniente al segundo de granaderos D/fc- 
seph Sch-wager; á segundo Teniente de granaderos al de fusileros D. Ra
fael Eseovar; á segundo Teniente al Subteniente de granaderos D. Manuel 
Romeo; á Subteniente de granaderos ai primer Subteniente i), joachin 
Arizaga; á primer Subteniente al segundo D. Manuel Hernández ;V á se
gundo Subteniente al Cadete D. Agustín Wanherck : en el de Guacialaxara 
á segundo Subteniente al Sargento primero D. Mariano Cherta : en el de 
Aragón á Coronel al Teniente Coronel del de Valencia, graduado de Co
ronel, D. Joseph Amar: en el de Extremadura á segundo Teniente al Sub
teniente de granaderos, graduado de Teniente, D. Fernando Camacho; á 
Subteniente de granaderos al primer Subteniente D. Diego Becerra; á pri
mer Subteniente al segundo D. Antonio Delgado; y á segundo Subtenien
te al Cadete D. Diego Sande: en el segundo batallón de Voluntarios de 
Aragón á Capitán primero al segundo, graduado de Teniente Coronel - Don 
Francisco Xavier Cornel; á Capitán segundo al primer Teniente y segundo 
Ayudante D. Mariano Barreneche; á segundo Ayudante al primer Tenien
te D. Pedro Ortiz; á primer Teniente al segundo D. Juan Baptista; á se
gundo Teniente al primer Subteniente, graduado de Teniente, D. Vicente 
Ricafort; á primer Subteniente al segundo D. Francisco Paul; y á segundo 
Subteniente al Sargento primero D. Macario Higuera: en el regimiento de 
cazadores de la Corona á primer Teniente al segundo de tiradores D. Amo
nio Ponce; á segundo Teniente de tiradores al de cazadores D. Joachin del 
Campillo; á segundo Teniente al Subteniente de gastadores D. Diego Ba
ladre; y á esta resulta al Subteniente D. Domingo Brandis: en ei de Ñi
póles á primer Subteniente al segundo D. Jayme de Beaufort.

S. M. se ha dignado promover en el regimiento de caballería del Prín
cipe á Capitanes á los primeros Tenientes D. Rodrigo Machuca y D. Juan 
Courtoy: en el de Farnesio á Capitán al Ayudante D. Joseph Merchante: 
en el de España á segundo Teniente al Alférez D. Mateo Coreóles; y á 
Alférez al Portaestandarte D. Manuel Ruiz: en el de Algarbe. á primer Te
niente al segundo D. Bartolomé Poiiibo; y en el de dragones de la Rey na 
á Capitán al de esta clase, agregado al de Villaviciosa, D. Joachin de v\cc- 
do; y á Ayudante, con grado de Capitán, al Teniente D. Pedro Pascuau 
Esponera. 1

También ha nombrado el Rey Capellanes de los regimientos de grana
deros Voluntarios de Estado y caballería de Alcántara á los Presbíteros 
D. Joseph García Fernandez y D. Atanasio Domingbez, actual Capellán 
del de infantería de la Princesa.

En el Real cuerpo de Artillería se ha servido S. M. promover á Ca
pitanes á los Tenientes D. Joseph Esquiaqui, D. Joachin Fernandez, Don 
Francisco Agustini, D. Joseph Eseovar, D. Joseph Berganza, D. Remigio 
Ibañez y D. Antonio Ibarra, graduado de Capitán.

S. M. ha conferido el empleo de Cirujano mayor de la Armada, vacante 
por fallecimiento de D. Domingo Vidal, que lo obtenía, al Ayudante con
sultor D. Joseph Sabater.

En atención á los méritos y servicios del Sr. D. García Gómez Xara, 
Oficial mayor segundo/de la Secretaría de Estado, ha venido S. M. en con-
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ferirle la plaza tobada del Supremo Consejo de Indias, vacante por fallecí, 
miento de D. Rafael Antunez.

£n América. El Rey se ha servido nombrar al limo Sr. D. Luis Penal- 
ver , Obispo de la Luisiana, para el Arzobispado de Goatemala y y para el 
Obispado de Quito al limo. Sr. D. Joseph Cuero y Cayedo , Obispo de 
Cuenca del Perú.

El Rey Ntro. Sr. se ha dignado conceder permiso á D. Manuel Palo
mino, profesor de pintura, para que tenga una escuela pública de princi
pios del dibuxo á ios jóvenes que quisiesen seguir las bellas artes, propor
cionándoles los disenos necesarios á la que eligieren. Se halla ya corriente 
dicha escuela con la competente colección de dibuxos de buenos profesores, 
en su casa, calle del Caballero de Gracia, frente al Oratorio, núm. 34, quar- 
to principal interior. Cada discípulo pagará solos 40 rs. Estará abierta por 
la mañana de 9 á 12, y por la tarde de 2 á 4, no siendo dias feriados.

Reflexiones acerca de la epidemia que rey na en Cádiz : y medios de atajar los 
estragos de una peste. Se hallará á 4 rs. en el despacho de la imprenta Real.

Con aprobación del Real Consejo se ha suspendido la entrada en el curso aca
démico en las universidades de Salamanca y Alcalá hasta el dia 8 de Enero del 
afio próximo de 1801 con el fin de evitar la concurrencia de estudiantes anda
luces y extremeños hasta que se haya disipado la epidemia que aflige aquel Rey- 
no, y se ha empezado á sentir en algunos pueblos de la última provincia. Le 
que se avisa al público para inteligencia de los que tengan interes en esta reso
lución.
Sigue la razón de las fincas de oiras pías fundadas en pueblos de la Intenden- 

cta de Madrid ¡ para cuya venta está comisionado D. Manuel ¿ángel Car•
rancio.
Villa de Drieves. Memoria del Dr. Perez: una tierra en la Cabecilla rubia, 

de 3 fanegas, tasada en 250 rs. Otra en la cañada del Pedregal, de 2 fan. y 6 
cel. en $25. Otra en dicho sitio, de 3 fan. en 600. Otra entre el Val y Lucos, 
de*2 fan. en 4$o. Otra camino de Lucos, de 3 fan. en 300. Otra encima de la Hon- 
tanilla, de 2 fan. y 6 cel. en 400. Otra en el propio parage, de una fan. y 6 cel. 
en 100. Otra en la Cabafia vieja, de 3 fan. en $00. Otra en dicho sitio, de < 
fan y 6 cel. en 425. Otra en el propio parage, de 3 fan. en §00. Otra en dicho 
sitio de 2 fan. y 6 cel. en 350. Otra en la senda de las Hontanillas, de 4 fan. 
en 400. Otra en el Mijon, de 3 fan. en a5o. Otra en dicho sitio, de 3 fan. en 
400. Otra en el propio parage, de 2 fan. y 6 cel. en 500. Otra en la cañada 
del Pedregal, de 3 fan. y 6 cel. en 400. Otra en la Callejuela , de 2 fan. y 6 
cel. en 600. Otra en el Perdigón, de 3 fan. en $7$. Otra en las Majadas anchas, 
de*8 fan. en 300. Otra en el barranco del Santero, de 3 fan. en 325. Otra en el 
Ouadro, de 3 fan. en 6$o. Otra en dicho sitio, de 7 fan. en 1700. Otra en el 
propio sitio, de 4 fan. en 1100. Otra en la Meseguera, de 3 fan. en i$o. Otra 
en el Ouadro, de una fan. y 6 cel. en $0. Otra en los Viscarejcs, de 2 fan. es 
400 Otraen el corral de Tapias, de 9 fan. en 1800. Otra en el chotillo despobla
do de Anos, de 14 fan. en 3200. Otra en las Vargas, de 3 fan. en 700. Otra 
en el Ahijon del Campo, de 2 fan. en ¿00. Otra en la cuesta de los Ijáres, de 
una fan. en a9. Otra en dicho sitio , de 2 fan. y 6 cel. en 4sO. Otra en el 
Aguinaldo, de a fan. y 6 cel. en 450. Otra en los Ijáres, de 8 fan. en 1400, 
Otra en la cuesta de los Ijáres, de 7 fan. en 1400. Otra en la hoya del moa-
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. d* 7 fan. en 2200. Otra en dicho sitio, de $ fan. en i3. Otra en
te Arago , 7 ^ fam 6 cc1> en 6oQt Otra en la veguilla de Anos, de
Cl P°fln en aeo Otra en las majadas de los Pastores, de 3 fan. en ¿00. Otra

Fcneiáres, de 2 fan. v 6 cel. en 700. Otra en la Carrera, de $ fan. en 
o Orrá en los corrales de Teodoro, de una fan. en aoo. Otra en el Quexigar, 
f-,? fan en 1*00. Otra debaxo del alto de la Sierra, de a fan. Otra en la 
Ceñueia,de una fan. y 6 cel. en .So. Otra en el Olmillo de Juan Blanco, de a 
ftn y <5 ce!, en aoo. Otra detras del cerro de la Atalaya, de a fan. y 6 cel. 
en aoo. Otra en el mijon de Anos, de « fan en aoo. Otra en el portillo de
Máznenos, de 5 fan. en 7oo. Otra en la callada de Vadernem, de 4 fan. en

0tr’ enTortaperros.de S fan. en *00. Otraen los Ruínales, de a fan. 
« Soío?» « dichS Sitio, de una fan. en tSo. Otra en la vega Pefialva, de a 
fan y 6 cel. en 400. Otra en el Peralejo, de a fan. y 6 cel. en a5o. Otra e„ 
el "soto de Alociga, de a fan. en iSo. Otra en el monte de Máznenos de 6 farf. 
en m Otra en el Horcajo, de a fan. en .00. Otra en las Cabezas blancas, de 
C fan. en 400. Otra en el Quexigar, de 1 fan. en 100. Otra en la ñafiada de la 
c* a-i a. fan en aa<. Otra en el Mijon, de 10 fan. en i@. Otra en el Po- 
y«o de ana fan. y 6 cel. en .50. Otra en el Mingo Lobo, de una fan. en 75. 
Otra en el alto de la Meseguera, de • fan. en aoo. Otra en la callada de Mari- 
buena, de una fan. en a<. Otra en Tortaperros, de a fan. y 6 cel. en ,00. Otra 
¿“ la Peña mulera, de a fan. en 7S. Otra en el So.tllo viejo, de a fan. y 6 cel. 
' ... Un. vifia en el cerro de la Caballa con 1500 vides, en 4,00. Otra en-
“s Pozados con aoo vides, en ,So. Otra en el Sotillo viejo con ,0 vides, en 
a,< Una tierra en los Cotanillos, de 7 fan en 700. Una casa en el barrio de 
las^Onatro Esquinas, en a4@. Otra en la calle de las Carretas, en 78aS. Tierras 
de estas memorias tasadas en la villa de Estremera: una tierra en el Linazar, de 
7f““ tasada en 10 rs. Otra en la fuente Amorga, de una fan. en aSoo. 
Otra-en-Sta Lucía, de S fan. en tsoo. Otra donde dicen el Monte, de 3 fan y 
¿«I. en I'. Otr“e’n expropio parage, de un, fan. y 6 cel. en ajo Tierras de 
esta memoria tasadas en la villa de Brea: una tierra en los atefajmjte to. «ara-

endal’ Otra en término de la villa de Mazuecos en el sitio que llaman el Cbaco- 
bo de ¿a ?an en 4<oo. Ntra. Sra. de la Asunción: las dos terceras parte de un 
horno d¡ pan, valuidas en aó«« rs.=Quien quisiere hacer postura i qualqmera 
de d°ch!s finías acuda ante el Escribano de numero de esta villa comisionado 
niM enas aue lo es D. Antonio López de balazar.
p pira el remate de’varias fincas existentes en término de Brúñete, Belmente 
de Tajo , Val de Santo Domingo, Carmena, Torrejon de Velasen, Santa Cruz: del 
Retamar v Alameda se ha sefialado el mártes 4 <*e Noviembre próximo. == Para 
el de las aue se hallan en jurisdicción de las villas de Dneves, Pastrana, *erra— 
el de las que s Manueda v Albalate de Zurita el día g del mi$mo.=
PM^Ú^aue estan en término de Almogu:ra, Brea, Albóndiga, Mazuecos, Qui- 
Í“a Va* dTAImogueTa, Parla, V.lLeonch., Venias de la Retamos, y Ba

rajas íl 6 del propio mes: y para el dia 7 ei remate de todas las que están en 
ju irffccion de Escariche, Alucen, Pefialver, Vil amanta, Pedrezuela Anfión y 
Leianes Ouien quisiere hacer posteas y mejoras acuda en cada uno de dichos 
dils í la saíTde ayuntamiento de esta villa desde las p hasta la una de sus ma- 

1 t* n Manuel Auffel CarraE ció» comisiona d o á virtud de ór.¿en de I M \n,:slbr;os def ndmefo fl LuIs Perer’ Pefiuelas Antonio López Sa-

lazar *, D. Julián González Saez y 1> Joachin González de Castro, que se admi
tirán lasque hicieren siendo arregladas. 11-a hz»rf»dadRazón de fincas enagenabies en el obispado de Tarazona. Alfitro. uea heredad.



i©34.
en e! Susar, de $ fanegas y $ celemines, perteneciente á la capellanía que en eí 
hospital de dicha ciudad fundó D. Félix de Frias Saiazar, tasada en 5940 rs. 
Otra en las Rer.uejas del sotillo, de a fan y g cel., perteneciente á id. en 44^5. 
Otra en el Regazueio, de 3 fan, , perteneciente á id. en 4950. Una viña en Me
dia el Campo, de %\\ peonadas, perteneciente á id. en Boto.

Debi-ndo proveerse dos plazas de Médico y una de Cirujano para Ja asisten
cia de los dependientes del Real sitio del Pardo y sus bosques, por oposición, que 
se ejecutará en el Real colegio de S, Cárlos de esta corte, todos los facultativos 
de una y otra clase que quisieren exercitar en ella acudirán con la posible breve
dad á manifestarlo por escrito al Teniente de Alcayde del mismo Real sitio Don 
Antonio de Mollinedo , que vive á la entrada de la calle de las Fuentes por la 
plazuela de Herradores, á mano izquierda, núm. 9, quarto segundo, quien les ins
truirá de las dotaciones que se les señalan , de sus destinos y de sus obligaciones.

Lecturas útiles y entretenidas. Lectura duodécima, intitulada: la Satisfacción 
generosa. Se hallará con las anteriores en la imprenta y librería de Doblado, ca
lle de Barrionuevo , núm. 22 , quarto principal ; en Cádiz en la de Pajares, en 
Sevilla en la de Caro, en Málaga en la de Iglesias y Martinez, y en Zaragoza en 
la, de Polo y Monge.

Compendio de las grandezas del Real monasterio de S. Lorenzo del Escurial. 
Véndese i a rs. en la librería de Cerro, red de S. Luis, y en su puesto, calle 
da Alcalá.

Centinela contra FrancsrMazones: discurso sobre su origen, instituto, secreto 
y juramento. Descúbrese la cifra con que se escriben , y las acciones, señales y 
palabras con que se conocen : impúgnanse con la Pastoral del limo. Sr. D. Pedro 
María Justiniani, Obispo de Vintimiglia. Se hallará en la librería de Cerro, red 
de S, Luis, y .en su puesto, calle de Alcalá, á 4 rs.

Estampa nueva en medio pliego de marca mayor , que representa Ntra? Sra. de 
las Angustias , cuya imágen se venera en el oratorio de la calle del Olivar de 
esta corte: grabada por D. Juaq Antonio Salvador Carmona, grabador de cáma
ra de S. M. Véndese en las librerías de Barco, carpera de S. Gerónimo; de Es
cribano , calle de las Carpetas, y de Cerro, red de S. Luis , en donde se hallarán 
una Ntra. Sra. de la Concepción en tamaño de quartilla, y las demas obras del 
autor contenidas en un catálogo que se da en las mismas librerías,

Estampa de S. Roque, abogado especial contra el hambre, guerra, peste y 
todo contagio, con una oración para que Dios nos preserve de estas calamidades: 
grabada por D. Francisco Mollera, grabador de sellos y punzones. Se hallará en 
la librería de Esparza, puerta del Sol, á dos reales y medio.

Vista de la villa del Ferrol, con el desembarco de las tropas inglesas en la 
playa de Doniños el 2«j de Agosto de 1800, según lo refieren las gazetas de Ma
drid de 31 de Agosto y 12 de Setiembre de este año; con su explicación: á 2 rs. 
= Estampa nueva de S. Roque. Véndense en la librería de Escribano, calle de 
las Carretas.

Los doce meses del año y las quatro partes del mundo, grabadas finamente 
al estilo ingles por D. Antonio Vázquez, dispuestas en targetas con cartulina fi
na inglesa, y los cantos dorados, para todo género de visitas; se hallarán en la 
librería de Ramos, carrera de S. Gerónimo; á $0 rs. el ciento, i 44 sin dorar; 
y al respecto de los mismos precios se venden por medios cientos y paquetes de 
2g. Igualmente se encontrará un surtido de targetas ménos finas, y de todas las 
especies y gustos desde 3 rs. el ciento arriba,

EN LA IMPRENTA REAL.


